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Referencia 2018-1391

Javier Mauricio Mera Santamaria <jmmeras@carrofacil.co>
Lun 18/01/2021 11:52
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (186 KB)
hernandez_pinzon_jeanet_paola_liquidacion.pdf;

Señor
JUEZ VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA SEDE
DESCENTRALIZADA DE KENNEDY.
Ciudad
 
 
Referencia:              Ejecutivo No. 2018-1391
Demandante:           Carrofácil de Colombia S.A.S.
Demandado:            Jeanet Paola Hernandez Pinzón
 
 
Cordial saludo
 
Javier Mauricio Mera Santamaria, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.949.957 y tarjeta profesional No. 183.295 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la
sociedad en referencia, debidamente reconocido en autos, por medio del presente correo, me permito
allegar en archivo adjunto la liquidación de crédito conforme el artículo 446 del Código General del
Proceso en formato Pdf y debidamente suscrito.
                                                                                                                                          
Recibo notificaciones en la dirección electrónica jmmeras@carrofacil.co o en los números telefónicos
3015504607 / 3104849495 y en la dirección carrera 69 # 25 B – 44 Oficina 501 Ed. World Business Port
en la Ciudad de Bogotá.
 
 
Cordialmente,
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